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DIARIO DE BARCELONA, ' 

Del ｭｩ￩ｾ｣ｯｬ･ｳ＠ 19 de juliq de r8rtJ. 

San Picente de Paul , y Santas Justa y Rufina mártires. 

Las Quarenta Horas están en la iglesia del Hospital de nuestra 
señora de Misericordia , de religiosas Terciarias de San Francii
co de Asís : se reserva á las siete y media. 

I
Diaa. Horas. . Tt:•m9. Barómetro. Vientos y · Atmósfera. ij 
17 11 noche. to gr. 4 28 p. 2l.9 S. ｮｵ｢ｾｳＮ＠
18 6 mafíaoa. '9 3 28 2 1 ｛､･ｭｾ＠

id. A tarde. 11 t · 7 28 1 9 S. S. E. f. id e m. 
ｾ］］］］］］］］］＠

1 T A,L 1 A. 

Roma 7 de junio. 
Hoy ha entrado en esta ciudad el Santo Padre despues de dos meses y 

16 dias de per.egrinacion apostólica, durante los quales no ha cesado su afli
gido corazon de considerar la triste sicuacion de sus amados romanos.• A su 
entrada, mucho mas gloriosa que los triunfos de los antiguos emperadores, 
no ha habi(!o nadie que no vertiese lágrimas de regocijo, á las que corres
pondían con .igual demosrracion las personas de la comitiva d_e S. S. 

En la casa de campo, del Sr. Josef Banchiere fue recibido S. S. por los 
cardenales di Pietro, Somagalia, y por i@s i lustres prelados que componían · 
la suprema junta de Estado, en donde se sirvi6 un refresco abundante; 
despues del qual sugió S. S. e11 la carroza de la corte ·, y acompañado de los 
dos referidos Emos. cardenales se encaminó a la basílica .vaticana por la via 
del Clementino y del puente de S. Angelo. . 

Cerca de la iglesia de Santa María en Transpontina salieron a recibir a 
S. S. los ilustrísimos cabildos Lateranense, Vaticano y Liberiano 

Al llegar el Padre Smto a la basílica patriarcal del Príncipe de los 
Apóstoles, fue recibido y obsequiado por los. Emos. cardenales M3ttei, Dng· 
nani, Litta, Caraffa, Pacca, Ruff'>, Scilla, Gabrielli, Brancadoro, Saluz
zo y Fabricio Ruffo, por los prelados de todas las órdenes religiosas , y por 
el resto del clero, tanto secular como regulJr. 

Al llegar S. S. al altar de la Confesion apost6lica se cantó el himno Am .. 
brosiano, despues del qual bendijo S. S. tres veces al pueblo con el ｓ｡ｮｴ￭ｳｩｾ＠
lllo Sacramento; y ell, seguida se encaminó por ·la calie Papal a su habita

ﾷ ｾｩｯｮ＠ del palacla Quirinal, adonde lles6 llledia llora d.espue& de anochecer 
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acompañado con hachas de cera , y ..-Ido de un pueblo numeroslsimo , ., 
quien se dignó S. S. bendecir desde elbalcon de su apo&ento. 

En la escalera principal se presentaron lqs conservadores de Roma , y 
rindieron al Padre Santo los debidos homenages en nombre del pueblo ro
mano. En la anrecáma1·a se hallaban con el mismo objeto los Emos. car
denales, el senador de Roma, los ｰｲ･ｾｩ､･ｮｴ･Ｇｓ＠ de los tribunales , los prela
dos, lo's empl-eados en la corte , y los primeros personages de la nobleza 
de Roma. De esta suerte ,la pompa y magestad, la armonía de una nume
rosa <!rquesta, el frecuente estruendo deJa artillería, y el repique de las 
campanas, que alternaban las esrraordinarias demostraciones de jubilo con 
que fue recibido en el seno de su corte el Príncipe de los Apóstoles, hará 
para siempre memtu·able este j:lia, ･ｾ＠ qtte el ¡1ueblo tgmano ｲ･Ｚｧｾｩｪｾ､ｯ＠ y 
lleno de amor y ･ｮｴｵｳｾ｡ｳｭｯ＠ hácia su Príndpe y Padre , le acompafió en 
triu.nfu por todas las calles, que est11ban adornadas con esquisita¡ colgadu
ras. Todo el mundo observó 'la mayor compostuca y mpderacion , ｳｾｧｱ｡＠

exfgia el objeto del regocijo, dirigiendo sin cesar, al .cielo los votos mal! 
fervientes por la larga, próspeta y f'eliz comervacion de un Soberano, cu• 
ya virtud, candor é invicta .cons•ancia en sufl'ir prisiones y ulu-ajes ie j¡au, 
atraído la admiracion del universo. _ 

E S PAN A. 
Madrid_ 6 de Jrtlio; 

. ARif.IC' ULO DE OFICIO. 

ｾｾ＠ REY nuestro Señor ｾ･＠ sirvió esped)r con fecha del " del mes prltximct 
pasado el decreto siguiente: 

, Agt·adecida mi universidad de Valladolid a los beneficios que para fo· 
mento de la .buena educaciop castellana, y conse,!'vacion y lustre de aquel 
general estudio tu,ve a bien otorgarlá po-r mis Reales decretos de 7 de Abril 

-y 1 p de Mayo, me ba dirigido una esposicion dictada lJor su gratitíal! y 
amor, solicitando mi Re.al permiso p.ara levantar ona estatua de mármo1;, 
que lleve a la po.steridad la ｭ･ｾｲｾｯｲｩ｡＠ de mi Real Persona, de mis ､･ｳｶｾｴｯｳ＠
por la instruccion pública y de mi regia. munificencia para c.on el primer 
establecimiento literario de Ca$tilla, a fut de que este monumento con lá 
inscripcj<W corre$pomliente ｾｴｩｲｶ｡＠ de es:tímulo a los maestros. y discípuloe 
para continuar animos_os en sus tareas. Afimismo me propone -y ruega que 
ｾＺｯｭｯ＠ sobeJ·:uw patrono que soy nombre U.ll prote_ctor general de aquell'a uui• 
ve1·sid-ad mayor, y de los &'tudios de Castilla la Vieja , que la están subor
.din"dQS 6 incorporados, quien recibiendo de Mí Ja autoridad, el honor, las 
ｰｲ･ｲｯｧ［｡ｴｾｖｬｩｓ＠ y encargos de tal, p!ieda acer.cárseme frect•en temen te a infor-. 
marme del estado, necesidades y progresos .de la educaclon de los casi ella
nos, y sea el ¡¡geNte de la felicidad .que lograrán los' pueblos en que se plan• 
tee y conserve' integra , sabl:a y religiosa la qne va a establecerse -en ' :oda 
la mona-rquía. La universidad ha creído jvs.tamente que nadie_ mejot· que mi 
augusto Hermano el Jnfunre D.' Cádos, animado de mis propios sentimien
tos de zelo por la esmerada ·educacion públi.ca, y de amor a la muy leal y 
｢･ｮ･ｭｾｲｩｴ｡＠ Castilla, de!empeñaría tan alto y noble destino; y me suplica 

' la conceda esta gt·acia, que 11e espresavá igualmente en la inscri¡;·cion cori 
que ｰｩ･ｮｳｾ＠ perpetua¡; ,la memoria de mi gene-rosidad. Condescer ;lienüo Yo 
-con los de_seos de ta universidad' por quanto se encaminan a l'a m"jora y 
ｬｵｾｴｲ･＠ de Ｑｾ＠ enseñanza é instruocion pública, he ven i.do en· conceder{8 q uu1· 

to me pili'e, en todas s.us pa11tes, ･ｬｩｧｾ･ｮ､ｯ＠ .como elijo a m_i ｡ｵｧｵｳｴｾ＠ y ama.do 
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Hermano el Infante t>. Cárlos., que por Sll parte Se prest6 gustosfsimo a fas 
1d<!as de la universidad ,..por su p!·otector general y de los estudh !: ｬｬｾ＠ Cast·i
lla, con la seguridad de que co-ti sus luces y fervienre .zelo y amor ii las 
letras y a mi Real Pet·sona, contribuirá y se esmerará en auxíliat• y t•ea· 
liza¡• mis peusa¡niéntos' telativos a la ilustradon y juiciosa eduéacio;l ptÍ· ' 
blica , de la que principalmente penden el esplendor del trono, y el mante
Hirnieruo de la a·eligion y la felicidad de mis vasallos. Tendreislo enteildi
-do, y lo ｣ｾｭｵｮｩ｣｡ｲ･ｩｳ＠ para · su cumplirmento i quienes corresponda. = ,A.. 
D. Tomas Moyano." · 

Circular del ministerio de Guerra. 
l. a Penetrado el sensible éorazon del REY nuestro Señor del noble, leal y 

conetanfe eiltusiasmo con que en ·todas las províncias de' la monarquía se 
érearon pára la defensa de sus sagratios derechos y la independencia de la 
n'acion cuerpos de diversas arm·as, qúe hán adqúirido gloria en las batallas, 
renovando la-s de sns mayores en las terribles circunstan<:ias de la anterior 
guerrd, y · qne pór la variacion dé estas, y el nuevo arreglo del egército de
ben al!.ía:Jgllmarse ·6 refundirse en los que ｱｵ･｡ｾｮ＠ e-xistentes; y deseando S. M. 
dar un nu'l!vo téstimortio de su sobe'raui- grafitu\i a tan valientes cuerpós' y 
:i\ sus fiéfe'S ptovindas para perpetua·r su memoria por tales servicios, se ha 
digoadq mandar Jo que espreiSHl los artí-rt1los siguietVes: 

· 1.
0 'rod? cuerpo de los a que por el nuevo arreglo se reu'l\ll uno ó mas 

. de lo& u1t<iman'lente ｣ｩﾷＦ｡､ｾｳＬ＠ re"'itirán con la debida e¡¡colfá ,a ･ｾｴ｡＠ sacre
ｴ￡ｾｬ｡＠ dé mi cargo las banderas ó estandartes correspondienfés· a los que se 
esthi·ga·en y se les amalgaman. · ' - > 

ｾＮ Ｐ＠ ' Páral ｱｵ･ ﾷ ･ｾｴ｡ｳ＠ irlsighías tengan la eolo-ca>cion que el Rey le seíiall1, 
Y. pof' S u medio se perpettíen ias ,g1orias· del cuerpo a qtiíen han pertenecido, 
los ' ｣｡ｰｩ Ｇ ｾ｡ｮ･ｳ＠ generales en las provincias de su rno.ndo p¡•evendrán a los 
ayútH::imjentes· de la•s capitafes de ellas, 6 de los pueblos de f.londe hayan 
tdmádó ､･ＡｯｭＱｴｴ｡｣ｩｾￍｬ＠ , ó ｾ･ｮｧ｡ｮ＠ orígen los referidos regimien'tós· ·, ·comi
srolie'n Có-tl ｾ￡＠ . ｯ ﾷ ｰｴ￭ｾｴｴｊＧ￭ｬ｡＠ sofémnidad una persona -de caNÍotel! que se me pre
ｾｮｴ･＠ e1t · e_sfa cet't'é ,p-arll recibirlas y conducirlas a su respectivo y preci,so 
des't·ind; en la i-n t'eligenci-a que hs correspondientes· a cuetpos, en yo nom
｢ｲｾ＠ est.é t'()inado de los antiguos de sus provincias ó disrdtos, ú ott·o qua,l
'}u1e'l'a ind>et'ermin,a-do, de.betán ･ｮｴｲ･ｧ｡ｲ｡ｾ＠ en la capital; pero no así los 
que lo reciban de ciudad ó pueblo exfstente en la actualidad, que lo serán 
precbamente a estos. 

3.0 .L tlceg.o·'que. dichao b:ande-ras 6 estandartes sean recieidos de los cuer
pos ･ ｾＧ｢Ｍ ｩｬ､ ｡ ｲｩＺｯｳ＠ a quien eerf!!:l'pond'an' y sefialado el dia para su colocacion 
et1 la ｩｧｬ ｾ ｳ ｩ Ｎ Ｑ＠ may<ilr ､ｾ＠ ;¡q,uel pueblo, si huhiese guarnicion en él, díspon
ck-á el capiran ,general se· verifique este respetuoso acto con la pompa y so
lemnidad militar posible, ･ｮｴｲｾｧ￡ｮ､ｯｳ･＠ de ellas para conducirlas a la igle
sia el cuerpo mas antiguo que exista; y celebrándose esta fmi.cion con _la 
compet-e1He y debid-a acc!on de grÍicias al Dios de los e ¡:ércicos, Y co'h ｡ｳｴｳｾ＠
teticia de todas' las a'ufórid'a!les, a sí corno ｰｬＧ･ｳｩ､ｩｾｮ､ｯ＠ el dicho acto el Reál 
t'e'fv!no de ·s. ｍｾ Ｌ＠ p·\I'h cuJ o fin· el ayuntamiento con acuerdo del mismo 
capitan general dispondrw lo cUnveni'eme al órded, di sposicion y solem-
lli•daü posible. ··, 

.4• 0 E11 )o's puei:Ílos qúe no tengan guarrricion dispondrán su.> ayurita
ｾｾ･ｾｴｯｳ＠ l-a misma eolóca'cioo COl\ igual presjdeneia del Real retrato , y ,los 
ｾｲｭｩｨｯｳ＠ ma;; 'll6lemnes de que sea .copa1'd y para que en ,este fastuoso di3 
tengan una parte de la con¡¡ideucion a que :>US heridas en defensa de las 
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banderas del Rr:v 6 sus servicios bajo ellas hayan hecho acreedores a los 
ｳｯｬ､｡､ｯｾ＠ utilizados que se hallen en los ･ｳｰｲ･ｳｾ､ｯｳ＠ parages, se les con-.. 
ｶｯ｣ｾｲ￡＠ para su asistencia a la funcion, colocándoles en el puesto que ｣ｯｲｾ＠

responda a su honrada clase, y des pues de las autoridades y cuerpos dis. 
tinguidos, debiendo seguirlos los dispersos y licenciados que pueda haber 

. en los dichos pueblos; todo como en sefíal _de que su amor , fidelidad y va
lor han sabido conservar y defender los sagra-dos derechos del REY y 
aquellas insignias que los condl!geron tantas veces a la_ victoria, y que in
mo¡·talizarán su memoria. 

5.° Finalmente, deseando S,· M. que exista esta siempre con ｴ･ｾｴｩｭｯｮｩｯｳ＠
anté.o.tict>s que la transmitan sin equivqcaciones a la mas remota poste,riJad, 
quiere que, con las noticias necesarias que prestarán sin obstáculo todas las 
autoridades militares a quienes competa, formen los ayuntamientos respec-

. ti vos una carta justificada y legalizada de los servicios contraídos en la úl
tima guerra por el cue,·po ó ｣ｱ･ｲｰｯｾ＠ que les corresponden,, ó sea)íl. histo
rb militar de los mismos, anotando en ellas los nombres de los gefes que 

. dignamente \os hayaq mandado; ·y cuyo documento, que estenderán por 
d!lplicado, deberá archivarse en el del cabildo, remitiendo a esta secreta• 
ría de mí cargo por conducto de los capitanes generales uno de los e·gem
plares testimoniado, así cerno de la colocacion de dichas insignias , para 
conocimiento de S. M • 
. . 6.0 y új.tim0 , r Es ,asimismo la voluntad de S. M. que las gracias ｣ｯｭｰｲ･ｾＭ Ｎ＠

d-ídas en los anteri.ores artículos se hagan estensivas á los cu{lrpos ya estin
guidos por disposiciones de los gobiernos ante_¿-iores 6 de los gene.rales de 
lo,s egérc'itos, y cuya providencia no ha .sido originada por dr;lito 6 circuns
tancias de defecto grave, sino con motivo de los arreglos que ha sufrido el 
ｾｧ￩ｲ｣ｩｴｯＬ＠ por considerar S. M. dignos de su paternal amor a los dichos cuer
.pos que han ｯ｣ｾｊｰ｡､ｯ＠ dignamente el lugat• que les ha correspondido en la an· 
tcrior justa lucha, y para que se pueda verificar con respecto a ellos lo 

..a_n teriormente prey,¡!nido , acw;lii·án los gefes 6 individuos que hayan sido 
de dichos ｣ｵｾｲｰｯｳ＠ por conducto de)os respectivos inspectores con sus instan• 
cia5justificadas a S. M. solicitando se les comprenda en las referidas gracias. 

Todo lo que de Real órden comr:uico a V. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid n de Junio de t81.)· 

· ldem del 1 o. 
II. a Siendo tan conocido el entorpecimiento que resulta á los ｲ･ｧｩｾ＠

mi en tos" de· mantener á su inmediacion el considerable númew de oficiales 
que deben quedar sobrantes por la nueva orgaoizacion resuelta de los 
cuerpos del egército, quienes solo .deben mantener los oficiales corres
pondientes á 1' fuerza de que constan, y que son necesarios para cubrir 
sus puestos en las maniobras militares , pues que los demas en lugar de 
ser de alguna ｵｴｩｬｩ､｡ｾ＠ sirven de incomodidad para el reparto de alojamien· 
t@S, de gravamen al suministro del sueldo, y lo que es mas de mayor 
consumo de viverPs por el ,abono de raciones que necesariamente deven• 
ga.rian permaneciendo en los exércitos haciendo el servicio de campaña 
ó ele observacion; y¡¡J mismo tiempr) teniendo á la vista-las vastas ｡ｴ･ｮｾ＠
ciones á que en el día se ve precisarlo á atender el Real erario, se ha s r· 
vido S. M . resolver , _para conciliar uno y otro estremo, que ｩｭｮ･､Ｌｩ｡ｴ｡ｾ＠
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mente que se verifique el nuevo arreglo· de toda la infa-ntería y ca halle
ría se est¡¡hlezca á ｲ･ｴ｡ｧｵ｡ｲ､ｾ｡＠ qe los exér.<;itos de ohservacion y rtsP,rya 

· uq depósito en que se hélga la ren'llioa de todos los gefes y oficia les agre
gados ó sobr,antes en u a parage que !lo escasee de. subsistencias, y sea 
.á propó;itn para acudir con reamplazos en las vacantes que ocurran, 
-recibir quintos ó recluta·s destinados al servicio de los miunos exércitos, 
y adquirir una instruccion ｴ ｾ ｲｩ｣｡＠ y práctica de los elementos de su arma. 

Para que .est¡: d!lpósito .1 uo carezea de las subsistencias precisas, 
tenga á su cabt,za per.sonas de superior carácter en la ｭｩｬｾ｣ｩ｡Ｌ＠ y puedan 
·de este •modo t•¡ner .una ｲｾｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ﾫｩｯｮ＠ capaz de hac¡:r ttfectivo el objeto 
propuestn para su formacion, estará á cargo de un general, con la plana 
mayor y empleados de Real hacienda necesarios para su régimen _in
terior, que por ahora constará de los individuos siguientes : 
- Un general ｣ｯｮｾ｡ｮ､｡ｮｴ･Ｎ＠

! Un brigadier s.egundo comandante, y encarga(lo de la instruccion. 
-· Un segundo ayudante ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ de estado may.Pr e!lcargado del detall 
del depósito. 

Dos adictos,· uno de infantería y otro de caballería. 
- Un ministro de Real hacienda, con ｰＮｲｯｶ･ｾ､ｯｲ＠ y demas empleados de: 
.este, ramo. ' ,, 

Un capeJlan. ,,, 
_,, Y una brigada de cirugía. · , , 
• Y re8pecto que el depósito del egér cito de Cataluña ､ｾ｢ ･ ｲ￡＠ ser mas 
numeroso que. el de los ､ ｾ ｭ｡ｳＬ＠ habrá dos brigadíe.11s á las órdenes dd 
general para que suhdivida en ellos la instruccíon; y su e-stado mayor se 
compondrá de dos segundos ayudantes geperales, de los cuales el mas 

•antiguo- se encargar;i del detall con ｴｲｾ･ｳ＠ adictos. 
To.dos estos individuos, cada uno en ｾｵ＠ ramq, tendrá su inmediata de

pendencia de la primera autoridad del exército, como ､ｱ Ｉ･ ｮ､ｩ･ｮｴ ﾷ ｴＧｳ Ｎ ､ｲｾ＠

él; y de todas sus providencias relativas al gobierno interior, suminis
tro de caudal es y subsistencia!, le han de dar ･ｸｾ｣ｴｯ＠ conoeimiento, co
pues en todo han de proceder- consu aprobacion ; sin ｯｬｶｩ､｡ｲ ｾ＠ no. 
obstante lo3 comandantes generales de losdep>ósitos las consideraciones. 
debidas en todos casos á los ca pi tan es generale§ de las previncias por 
su alta representacion en ellas, y á q,¡ienes S. M. en.carga den á estos 
establécimientos toda ｩ Ｚｾ＠ preteccion y aux1;i<:Js qued( penden de su au-
toridad , 

. Los gefes y oficiales pertenecientes á un solo regimiento luego que .lle
guen a un depósitQ est:uán al tar-go, dtl gefe ú.oficiah;de mas. graduado:n 
del mismo, quien. será responsable, y se entenderá con el generall d.el 
､ｾｰｬｴｩｴｯ＠ en: cuaBto tenga relaciont.'S con J@s üfi.ciales de: su·mimw cuerpo, 

Este gefe ,j oficial tendrá un ayudante de lá clase de. sub&ltemo ･ｾﾭ
- fargado de llevar rxar.ta razon de los suministros q_Me se les hagan pi>r 

el d!"pósito para su subsistencia : será de su cuidad;o el forn1ar las re
ｶｩｳｴ｡Ｇｾ＾＠ memuul t s 1 y firmadas/ del comisario las enti-egará á su ' inmediato, 
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gefe ｾ＠ con Ja no.ticía (le 'las novrulades ocurridas en el me-s anterior para 
que ･ｳｴ Ｍｾ＠ las remia al teni&lte . conmel, mayor dfl regimiento, para ｩｾｊ＾ｯ＠

cluirlos en !.os é.straetos de rellist·a de los ｢ｾｴ｡ｬｬｯｮ･ｳ＠ ｻｾ＠ escuadrQmes á que 
ｰ･ｲｴｾｮ･ｾ｣｡ｮ［＠ sieudo ta-mbieu obligacion del ayudaute la anotaciou del ｡Ｚｬｾ｡＠
ydHJja ,para que pueda. facilitar las noticias que se les pidan por sus gefes. 

De Jos oíiciale:. ｰｲｯ｣ｾ､･ｮｴ･ｳ＠ dl! un mismo regimiento de infa!lterra se 
ｦｯｬﾷＱｾＱｮｩｮ＠ en el depósito cu'adros provisionales de ｾ･ｩｳ＠ cotnpailías, ｣｡､ｾ＠
una de un ｣｡ｰｩｾ｡ｮＬ＠ dos tenientes y dos wh-tenientes) 6 menos si rio 'hay 
los suficientes, verificándose que siempre haya · las seis, aun cuando .no 

--conste cada qna ｭｾｳ＠ que de- uh solo oficial, pues que esta subdlvisi:on 
.tiene por principal objeto lo que espresan loa -do.$ artículos siguientes; 
y t'n la caballería se destinarán al clepó,sito ln.s quiotos escuadrones de 
los regimie:ntos pertenecientes á aquel exército. 

1.
0 En caso de obligar la necesidad á celebrar sorteos para el ｲ･･ｭｾ＠

plazo' de !os ･ｸ￩ｲ｣ｩｴｯｾＬ＠ S:'l'án embebidos en dichas c_ompafiias Jos reclu
tas que se destinen a cada regimien-to para recibir su priruéra ins
truccion. 

2. 0 Los soldados de los bahllónes 6 escuadrones de campaña, que por 
intrtili:dad ú otras causas no ･ｳｴｾｮ＠ para continuar él servicio activo, se
rán conducido3 al depósito , :y tendran sn ingreso en dichas compañías. 
El primer reconocimitnto de estos individuos se practicará por los fa
cultativos ､ｾｬ Ｎ ｲ ･ Ｎｧｩ＠ llliento ' 1 el seg?ndo a sri llegada al depósito: si' :e
almente fue¡·en uHítile; , procedera el general comandante del depÓsito 
á esp3dirles sus licencias absolutas, ó bien los-propondrá para los in
válidos ó dispersos qtre ies correspondan con arreglo a ordenanza y ór
denes posteriores , y se rinrán de baja en el regimiento de que depen
dan luego que tengiin su separaoeiou del depósito; y aquellos que solo 
fu(jsen de la cláse de cansados sin inutilidad fisica, y que no fue!en ¡¡cre
edQrts ll- inválidos 6 dispersos permanecerán en las com pa1íías del de
pósito_, y podrán servir a sus oficiales de asistentes en Jugar tie otros 
ｴｾｬ･ｳ＠ para el servicio de campaiia. 

Estas reglas, que ､ｾ｢･ｮ＠ ¡wr generales para las cuerpos que se hallan 
fiQ JDs exérdtos de observadon y reserva con la fuerza co1npleta para 
los trfs batallone6 al pie de guerra , n0 se entenderá para aquc;Ios que, 
com ¡1letoS' lüs dos primeros batal4>nes ; les sobra el ｱｵｩｾ､ｲｯ＠ del te1cero, 
el q1;al deberá ir al depósito refundiéndose en él los ｡ｧｲ･ｧｾ､ｯｳ＠ , para 
que por el c )mandante y primer ayudante del b3tallon se hnga Jo que 
est! ｴｭｴｾｲｩｯｲｭ･ｮｴ･＠ •etiplicado , huta que reem plaz,.(io con red utas 1 y 
sahc:ndQ,á cam1pa.tía , . qoed.e establecido ai pie que está ｬｩｬ｡ｵｩｦｾＺｳｴ｡､ｯ＠ pa-
J'& los áemas. . ' 
' El general· c01handante del dep6 ,ito será respvmtahle al gen eral ell 

gefe d el egército ｾ･＠ que..dopenda de h discip1ina é interior gobierno cÍl 
todas s-us psrtes ; vigrluá· qu-e Jos gefes tengan dia-rias conferencias en
tre -si, ｨｩｾｮ＠ á presen.cla de su autorid'ld 6 del brigadier su segundo, re· 
dacidas JÍ la ｴ￡｣ｴｲｾ＠ en general , y particularmente .á la instru_ccion ､ｾｬ＠
aalda4o : ouidará d.e que e$tos ｧ･ｦｾ＠ reunan Sil$ oficiales con el proplO 
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ｾ｢ｪ･ｴｯ［＠ y qu.e bJen ,ea·con.efl\e motivo ó eoo ｾｾ＠ de Jn.suuccion y entre-
1enimiento de la tropa , esten todps empleados , sin permitir la ocíosi-

, dad y vicios que pudiera e t-raer esta reunion, la qual bien dirigida pro- ' 
ducirá al egército ]as ventajas de que es ｳｮｳ｣･ｰｴｩ｢ｬｾＮ＠ ' 

En estos depóJitos ｴ･ｮｾｲ￡ｮ＠ taníbien los cuerpos el hagage que sea 
embarazoso pua ｊｾｳ＠ movimkntos y demas. ｯｰ･ｲ｡｣ｾｯｬＩ･ﾡ［＠ de la ｧｵ･ｾｮＬ＠

'lln:ea que Jos egé.rcitOll de.ben ｨ｡ｬｬ｡ｲｳｾ＠ ･ｳｰ･､ｬｴｯｾ＠ y ｣￼ｳｰｵ･ ｾ ｴｯｳ＠ á pbrar con 
la 11gilidad y ､･ｾ･ｭ｢｡ｲ｡ｺｯ＠ que tanto ｾｯｮｴｲｩｽ｜Ｉｵｹ･＠ á la victoria. 

El depósito. perteneciente al egército qe Cataluña se estableced en el 
:reyno de V,alencia en el punto de San Mateo y sus, contornos, ,El del 
egérdto de Aragon en Calatayud ó Daroca. El del egército de Na vana ' 
y Guipúzcoa en Burgos. y el del egército de reserva en Ecija en las 
Andaludas. · 
· Por conseqüencia de quanto queda ｰｲ･ｶｾｮｩ､ｯ＠ en este reglamento ., y 
confGrme á lo que S. M. tiene resuelto ante'riormente , queda extjnguj·_. 
d.? tod? Qtro dep6sit<> en la península ; á cuyo efecto los ｾ｡ｰｩｴ｡ｮ･ｳ＠ gene-

1 ｲｾｬ･ｳ＠ o qualquiera otra autoridad de que hay.an ､ｾｰ･ｮ､ｴ､ｯ＠ pasar6n coa 
l¡¡. brevedad posible á la secretaría del despacho de mi cargo estados rle , 
l<!.s gefes , oficiales y demas individuos de cada depósito , anotando los 
ｾｵ･＠ no tengan cuerpo determinado para darle_s destino por medio de los' 
Inspectores generales de sus respectivas arJ!IllS ; y ' del mismo modo diri
girán relacilmes de los efectos que edstan ,pertenecientes á los propios 
d:pósito' que por esta providencia han de extinguirse. Palacio 21 de ju·. 
ll1o de 18 1.5· 

""'"' NOTICIAS PARTICULARES -DE BARCELOi•iA. 
. ' 

Todo individue que desee recibir direc.tamente en todos loa: 
torreos el Diario Marítimo de la Vigía de :Cádiz , podrá acudir 
;¡ la oficina d'e este diario , en la que se le admitirá la suscripcioo, 
Por 1 o rs. vo. mensaales. que se han de satisfacer en Cádiz, ｳｩ･ｮｾ＠
do los portes de cuenta del suscriptor ; advirtiendo que en la ｭｩｾＮ［ ﾡ＠
:a oficina se datá gratis un exemplar á :cada uno de Jos qpe acu-· 
t 

8
11- á suscribirse para que se enter:eu. de lq que generalme,ntr Ｌ ｣ＡＩｯｾ＠

, endrlf · ' . . 

ｒｾｹ＠ á las nueve de Ja máñana se continuará én Ja Real ａｾＹ｡ｾ＠
¡a la venta en público subasto de géoero.s comisados por cuenca ｾＢ＠
a Real Hacienda. · .. :1\ 

t En la caroicerta de )a plaza , del Rey ee vende .la cafne' de 
arnero á r 49> 6 ds. la libra caroieera. . . 

·: Embarcaciones que entraron ' ayer en est-e puertg. -" 
ｾｩ＠ De Deoia e o 4 dias , el parro o Juan Bautista JJiscau , valen• · 

ano ,-Iaud San ａｮｴｯｾｩｯ ﾷ Ｌ＠ "e 10 tonelalia.s ｾ＠ co11. ｾ･｢｡､｡＠ ahsobre .. ＾ｾＭ · 



1046 . . 
cargo. = D.!l Puerto de Saotá Maria ·y Aguifas ea 1 r dias , el ' 
patroo ｍ｡ｮｵｾｬ＠ ｍｯｮｦｾｲｴ＠ ｾ＠ andaluz, laud Santa Ana, 'de 25 tone
ladas, co,n tocino para el Rey. = De Agui!as en 5 dias , el pa-

1 

non .Jorge Bosch , mallorq u in , xabeq u e la V írgen del Carmen, 
d.e 40 toneladas , con esparto obtado y en r.ama á varios. . , , • 
• Fiesta. M aiiaaa zo del corriente se celebrará 'en la iglesia del: 

ｈｯｾｾｩ｣｡ｊ ﾷ＠ ､･ｾ＠ f:I uérfabos de está. ciu¿ad· , en c-bseq ui-o ·de · ｾ｡ ﾷ ｮ＠ • Ge- ' 
ﾷｾ＠ r6r.a1mo EmJ!Jan? patron ,de dtcha Santa Casa , solemne oficio' que 

c1ntará la capill'a ·qe mdsica de la San'ta ｩｧｬ･ｳｩｾ＠ á las 16 horas de 
la p1añana , y predic_ar:;á ｾｊ＠ J:.t• pi .. D. Christ.óbal ｍｾｊｲ｣￩ Ｌ＠ ｾ＠ pr'esbj- , 
tero, catedrático de R etórica y 'Poesía en el Seminario .1'ridentj- . 
no , y beneficiado de la iglesia parroquial. de los Santos Justo y 
Pastor. · 

Quaderno. Apéndir:e prim:ro del tomo primero de Barcelona 
Cautiva. Es una coleccion de los principales decretos , cédulas, 
bandos <ft:c. relativos á las ocurrencias de Aranjuez , exiiltacion de r 
nuestro Soberano el Sr. O •. Fernando VII en ' el Trono de su Pa:.:· 
dre ; caida y prision de Godoy ; . ｧｾｮ･ｲｯｳ｡ｳ＠ ､･ｭＧｯｾｴｲ｡｣ｩｯｮ ･ ｳ＠ de' 
amistad de nuestra Córte á favor del emperador N a poleon 4 y fe-:- •. 
lonía de este para con Fernando VII y Real Familia de Españ.a: 
véndese en la ofidoa de este diario á 4 rs; vn. • 

Venta. 'Agustín Carbonell , que vive en la calle den Cortinas; 
núm. 24 , ti¿ne una burra con su cría recien nacida para vender. 

Retorno. Ea el m;!son de la Rosa , eo la orilla del Rech , se 
hallarán los ordinarios de Gerona y la Bisbal coo sus carros to'dos 
los martes y viérnes : tambien se hallan todos los lunes , miér" 
coles y viéroes los de Maoresa y Vilafrarrca del Panades. 

Pérdida. El que sepa 6 tenga en su poder d.os escrituras de 
ｾｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｮｴｯｳＬ＠ otra de una permuta de una casa , otra de un3 

luicion de parte de aquellos censos , y otra de una Juicion de otrO 

censo, que se han extraviado de mucho tiempo ｾｮｴ･ｳ＠ de venir JoS 
franceses ; se le suplica se sirva avisarlo á D. [,eonardo de Chía• 
oficial de la Dipositaría de esta Real Aduana , que dirá el sugetP 
que se le extraviaron, y si son las ｭｩｳｭﾷ｣ｾｳ＠ dará ocho duros de ｧｲ｡ｾ＠
t1ficacion y las debidas gracias. 

Teatro. Cristina de Suecia , el bay le del Sultan generoso 1 
ｳ｡ｹｾ･ｴ･Ｎ＠ · 

Cambios de los V a les Reales. • • • '¡2 p. c. d. pape l. 

1 coN REAL PRIVILEGI Q, - En la imprenta de Brusi. 

1' 
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